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Direccién General de (Sestién integral de Materiaies;
y Activiciades Riesgosas
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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presenle lnformacién queda sujela
A ias disposiciones apiicabies en maieria de Iransparencia

Por un uso responsab/e del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, 2 3 OCT 2015

No. de BITACORA i '
09/AH-O785/10/16 OFICIO No. DGGIMARJTO/ O 0 9 8 6 3

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articuios 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién | 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de impoflacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas Nutriemes Vegetales y Susiancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién i, X. Xii y XlV del Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambieni‘e y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expofiacién eslé sujeta a Reguiacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para ei
Control dei Procesb y uso de Plaguicidas, Fenilizanles y Sustancias Téxicas y ei Acuerdo que establece Ia ciasificacién y codificacién de mercancias cuya impofiacién y
exporiacién esté suieta a reguiacién por pane de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones apiicables, se expide la presente autorizacién de
impdnacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ~ , R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASICOS FEED GRADE, S.A. DE C.V. ‘ ., 7 .. «I I I ,

PORTALES BFG930901Q81
GP. 03300, BENITO JUAREZ, CiUDAD DE MEXICO V'GENCIA F'NAL
TEL. / FAX: iada (55) 2595 1440 04/10/2017
Correo-e:contacto@bésicosfeedgrade.com '
NOMBRE COMERCIAL
OXITETRACICLINA HCI (OXITETR‘ACICLINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A\ I I
CATEGORIATOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO K

IV 2058-46-0 SOLiDO I
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION '
NO MENOS DE 83.00 \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
70,000 \ KILOGRAMOS 70,000 I KILO 2941.30.01
OBJETO DE LA iMPORTACION I
DISTRIBUCION
PAI’s DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

/ CiUDAD DE MEXICO
CHN CHN DEU MANZANILLO, COLiMA .

/ VERACRUZ VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DEgfiéESlifiN INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTI 'I fiES RIESGOSAS

MURILLO JUAREZ
/‘LA PRESENTE AUTORIZACIN s TORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col.Anéhuac, OP. 1 1320, Del. Miguei Hidaigo.
Ciudad de México Tel 01 (55) 5490 0900 www semarnat gob mx
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\ CONDIC|9NANTES DE LA AUTORIZACION
I

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho/
procedan. Lo anterior con fundamentd en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIIl de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. '

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su, Progyrarna‘gle medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: 2 \_ \
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPFIIS nl'Jmero 153300121A1339
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C.c.e.p. Q.FIB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestic’m para la Proteccién Ambiental.— Presente. {
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenter
Karla Isabel AcostaResendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepa.gobmx
lng, Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gilbernamental: Presente.
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